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Quibdó, tres (03) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 
                              
  

                                                                  INTERLOCUTORIO Nº 0427 
 
REFERENCIA:  27001233300020100022500 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
ACCIONANTE:  DUBIER ARLEY ASPRILLA RIVAS Y OTROS.   

ACCIONADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL. 

                                        
                                        
MAGISTRADA PONENTE: Dra. MIRTHA ABADÍA SERNA  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera-Subsección “B”, en providencia del 
veint iocho (28) de abri l  de dos mil veint iunos  (2021), visible a folios 353 – 357, 
(cuaderno con rótulo Consejo de Estado), mediante el cual se resolvió: 
 

“PRIMERO:  MODIFÍCASE la sentencia del 26 de abril de 2012 por el Tribunal 

Administrativo del Chocó, la cual quedará así: 

 

 

<< PRIMERO: DECLÁRASE de oficio la excepción de falta de legitimación en 

la causa por activa respecto de JUSTO PASTOR HINESTROZA HURTADO. 

 

SEGUNDO: DECLÁRASE patrimonialmente responsable a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, responsable de las 

lesiones sufridas por DUBIER ARLEY ASPRILLA RIVAS cuando prestaba el 

servicio militar obligatorio. 

 

TERCERO: CONDÉNASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL al pago de las siguientes sumas por concepto de 

perjuicios morales: 

 

NOMBRE Parentesco  SMLMV 

Dubier Arley Asprilla Rivas Víctima Veinte (20) 

Ana Felinda Asprilla Rivas Madre Veinte (20) 

Wendy Fabiana Asprilla Velásquez Hija Veinte (20) 

Deison Asprilla Rivas  Hermano Diez (10)   

 

 

CUARTO:  CONDÉNASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL, al pago de VEINTE (20) SMLMV a favor de DUBIER 

ARLEY ASPRILLA RIVAS por concepto de daño a la salud. 
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QUINTO: CONDÉNASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL al pago de TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($34.128.979) 
a favor de DUBIER ARLEY ASPRILLA RIVAS por concepto de lucro cesante. 
 

SEXTO: DENIÉGUENSE las demás pretensiones de la demanda.>> 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas 

 

TERCERO: Las condenas se cumplirán en los términos de los artículos 176 a 178 

del CCA. 

 

CUARTO:  Para el cumplimiento de la sentencia expídanse copias con destino a las 

partes, de conformidad con el artículo 114 del CGP. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría DEVUÉLVASE el expediente 

a su Tribunal de origen.” 

 

 

Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente y cancélese su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
MIRTHA ABADÍA SERNA 

Magistrada  
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